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NOTARIA 
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¡E 
QUINATOA. VICTOR OSWALDO CHANGO CANDO, JULIO CESAR 

CHANGOLUISA TANDALLA, FAUSTO MARCELO CHA31 PILA, JOSE 

    

51 AUGUSTO CHICAIZA GUAGCHINGA, SIMON COFRE TAIPDE, JEANETH; e* o eg 
Nuimsn  atEka ? 

ALEXANDRA CORRALES CASTELLANO, KLEVER RICGOBERTO CORRALES OS 

CORRALES. CARLOS SEBASTIAN GARZON, WASHINGTON SERMANICO 

GARZÓN MONTES, FREDY MARIO GARZON PINTA, SEGUNDO VICENTE 

GUANOLUISA TAPIA, FABIAN ELISEO LLUMICUINGA REMACHE, 

SEGUNDO EFRAIN MORENO CRUZ, JULIO CESAR MUSO MUSO, LUIS 

ALFREDO QUEVEDO HERRERA, NELSON ORLANDO SUARBES CHUQUITARCO, 

ANDRES TUAPANTA Y CARLOS ALONSO TRAVEZ MOREJON 

CUANTÍA: 

USD, B00,00 

DI COPIAS 

Ez la ciuvdsd de Latacunga, provincia del Cotopaxi, hoy día 

VEINTISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante mi, DOCTORA 

  

EL CANTÓN LATACINNGA, 

 



  

0791 
TERCF arusoltero, FAUSTO MARCELO CHASI PILA 

casado, JOSÉ AUGUSTO CHICAIZA SUAGCHINGA, de estado eivil 

casado, SIMÓN COFRE TAIPE, de estado civil casado, JEANETEH 

  

A CORRALES CASTELLANO, de estado civil divorciada, 

N ELEVER RIGOBERTO CORRALES CORRALES, de estado civil casado, 

CARLOS SEBASTIAN GARZON, de estado civil casado, WASHINGTON 

GERMANICO GARZÓN MONTES, de estado civil casado. FREDY 

MARIO GARZÓN PINTA, de estado civil casado, SEGUNDO VICENTE 

GUANOLUISA TAPIA, de estado civil casado, FABIAN ELISEO 

LLUMIQUINGA REMACHE, de estado civil casado, SEGUNDO EFRAIN 

MORENO CRUZ, de estado civil casado, JULITO CESAR MUSO MUSO, 

de estado civil cesado, LUIS ALFREDO QUEVEDO HERRERA, de 

estado civil casado, NELSON CRLANDO SUAREZ CHUQUITARCO,. de 

Tn HU
 3] sado civil casado, ANDRES TOAPANTA, de estado civil 

tado. y CARLOS ALONSO TRAVEZ MOREJÓN de estado civil a o ro 

casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayorez de 1D
 dad, 2 domiciliados =n «21 cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi, capaces para contratar y poder 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe y dicen: 

Que eleve a Escritura Pública la siguiente minuta Cuyo 

tenor literal 23 21 que sigue: SENOR NOTARIO: En *l 

TBXTS EJECUTIVOS ATEBALCA 5,4. domiciliada en el Barrio Los 
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NOTARIA? 
TERCERA 

Provincia de Cotopaxi, de acuerdo a las estipulacionez que NÓTARIA 

a continuación 2e expresen: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

CASTELLANO MOREJON JORGE HERNAN, CASTELLANO QUINATOA VICTOR 

HUGO, CHANGO CANDO VICTOR OSWALDO, CHANGOLUISA TANDALLA 

JULIO CESAR, CHASI PILA FAUSTO MARCELO, CHICAIZA GUAGCHINGA 

  

JOSE AUGUSTO, COFRE TAIPE SIMON, CORRALES CASTELLANO — Or Blmod. 
Muino 

vana 
JEANETH ALEXANDRA, CORRALES CORRALES ELEVER RIGOBERTO, 

GARZÓN CARLOS SEBASTIAN, GARZÓN MONTES WASHINGTON 

GERMANICO, GARZÓN PINTA FREDY MARIO, GUANOLUISA TAPIA 

SEGUNDO VICENTE, LLUMIQUINGA REMACHE FABIAN ELISEO, MORÉNO 

CRUZ SEGUNDO EFRAIN, MUSO MUSO JULTO CESAR. CUEVEDO HERRERA 

LUIS ALFREDO, SUAREZ CHUQUITARCO NELSON ORLANDO, TOAPANTA 

ANDRES. TRAVEZ MOREJON CARLOS ALONSO, los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, caudillos de edad hábiles 

para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer 

esta Corpañia quienes comparecen por 3us propios derechos. - 

SEGUNDA: COESTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. Los comparecientes 

manifiestan expresamente 3u voluntad de celebrar el 

presente contrato en virtud del cual se constituye una 

compañia ZOCIEDAD AMÓNIMA, sujeta a lo que disponen las 

leyes ecuatorianas y eu estatuto social.- TERCERA: ESTATUTO 
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t a ES 3 I DENOMINACION.- La Compañia e 

denoraneras COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A..- 

ARTICULO SEGUNDO,- DOMICILIO.- El domicilio principal de 

seta Compañia es el Barrio loz Sauces XEilometro trez y



Mi 

TERCEBA medio (YM 3 %) vías a Quito perteneciente a la Parroquia 
NDIN IA | 

Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi.- 

ARTÍCULO TERCERD.- LA DURACIÓN. La Compañía tiene un plszo 

de duración de CUARENTA AÑOS, contados a partir de la fecha 

  

de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. Podrá disolverse o liquidarse antes del 

vencimiento de dicho plazo, asi como prorrogar o reducir la 

duración del mismo, previo acuerdo de la Junta Ceneral de ! 

Accionistas, tomado de conformidad con la Ley y este 

Estatuto.- ARTICULO CUARTD.- OBJETO SOCIAL- La compañia se 

dedicara exclusivamente al transporte comercial de taxi 

ejecutivo, ujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial, 3u Reglamento y las Disposiciones gue emitan los 

organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su . . 

objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social.- ARTICULO QUINTO.-Los 

permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de taxi 

ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos 

de transito, y no constituyen titulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- ARTÍCULO 

SEXTO.-La reforma del estatuto, aumento Oo cambio de 

midades, variación de servicio y mes actividades de rn
 

restre, lo efectuara la compañía, Dal
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previo informe favorable de los competentes organismos de 

transito.- ARTICULO SEPTIMO.- la compañía en todo lo 

  

relacionado con el transito y transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

  

Transito y Seguridad Vial, eu Reglamento y A 1228 ran, 
Mela >. ER 

"BYA Ga, 

NOTARIA 
competentes de Traneporte Terrestre y Traneito.- ARTICULO TERCERA 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

DCTAVD.-Si por efecto de la presentación del servicio La 

deberá cumplir además normas de seguridad, higiene, medip    
De Bone e 

ambiente u otros eztablecidos por otros organismos, deberás, e 
UCA nn 

en forma previa cumplirlas.- ARTICULO  NOVENO.-CAPITAL 

SOCTIAL.- El capital Y ocial de la Compañía es de OCHOCTENTOS 

DOLARES, y aque esta dividido en OCHOCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, integramente 

a suscritos y que han eido pagados en au totalidad.- 

ARTICULO DECIMO.- ACCTONES.- Las acciones conferirón a sus 

legítimos titulares los derechos deterwinados en la Ley de 

Compañias y en el presente estatuto. En los casos de 

copropiedad de acciones, los copropietarios podrán ejercer 

los derechos correlativog a tales acciones previa 

designación de un procurador común.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERD.- TRANSFERENCIA.- La propiedad de las acciones se 

transfiere en su totalidad por el accionista y mediante 

nota de cesión firmada por quien la transfiere o la persona 

que lo represente. Para el registro de la transferencia 

    en el libro de acciones y conforme a la



NOTarra f 

TERCERÁAV:" ARTICULO DEC ES
 

D SEGUNDO.- FORMA DE LOS TÍTULOS.- Los GQ
 

efrtificados provisionales Y los títulos acciones 

iintendrán los registros determnadoz en los artículos 
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LOTO Y 

respectivamente, de la Ley de Compañias. Cada titulo podrá 

nto setenta y  3els y ciento setenta y siete 

contener una o más acciones.- ARTÍCULO DECIMD TERCERD.- 

PERDIDA Y DETERIORD.- En cuanto a pérdida, deterioro 0 

destrucción de títulos, prendaz y demás asuntos relativos a 

lsa acciones, se estará dispuesto por las disposiciones 

legales pertinentes.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DERECHO DE 

PREFERENCIA.- 5i se acordase aumentos de capital social, 

los «accionistas tendrán derecho de preferencia para 

suscribir nuevas acciones en proporción a su aporte, Este 

derecho lo ejercitarán en la forma determinada por el   artículo ciento ochentas y uno por la Ley de Compañías y . , 

conforme a las resoluciones de la Junta General de 

Rhecioniastas. El derecho preferente para la suscripción de 

acciones podrá est incorpotado +0 un valor determinado 

Certificado de Preferencia, el que podrá =er negociado 

libremente en la Bolsa o fuera de ella, Dichos certificados 

darán derechos a 3us titulares o adquirientesz a auscribir 

las acciones determinadas en el certificado. en las mismas 

condiciones que señala la Ley, +l estatuto y les demás 

resciuci: £ 5 mr 2 de la Compañía., dentro del plazo de treinta 

EL
 

E E
 díiña contados desde la publicación por la prensa del aviso £ 

del respectivo acuerdo. los certificados serán puestos a   
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-— NOYARtA 
loz quince dias TERCERA: 

  

de preferencia se estará a las disposiciones del reglamentiot”- 
Núm 
Mo 

concerniente al capital de las compañías anónimas y de 
NO Lama 

economia mixta.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- ACCIODNISTAS.-Se TERCERA 

consideran como accionistes de la compañia a quienes 

aparecen registrados como tales en el Libro de Acciones y    
Accionistas respectivos.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Y por Dor Preg! 

A 
tara ” 

DERECHOS DEL  —ACCIONISTA.- Son derechos fundamentales y 
a 

principales del accionista de los cuales no se le puede 

privar. UNO.- La calidad de accionista.DOS.- Participar en 

los beneficios sociales debiendo observarse igualdad de 

tratamiento para los accionistas de la misma clase. TRES.- 

Participar en las miemas condiciones establecidas en el 

liquidación de la empresa. CUARTO, -Intervenir =n laz 

voto, personalmente o por medio 

una Carta 0 poder notarial.- 

  

anos de administración Oo de 

   
añia, cuando fueren elsgidos para 

ello conforme a las normas de la Ley y de +ste estatuto. e 
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. Ei cara la suscripción de acciones 

en caso de aumento de capital. SIETE.-Impugnar las 
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TERCERA: 

     

  

MOTARIA 
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ja
 artículos doscientos quince y doscientos dieciséáxs de la 

Ley de Compañias, esto es, Cuando s* trate de él o loz 

S: cion e 
de a a pis] FSCiONistas 

Dim. > AÑ E 

«2
 ue representen por lo mencs la cuarta parte 

Di
 

del capital social. No podrá ejercer este derecho al 

accionista que estuviese en mora en el pago de los aportes. 

DCHO.- Negociar libremente sus acciones. NUEVE.- los demás 

que le confieran la Ley de Compañias, otras leyes 

pertinentes, los reglamentos y el presente estatuto.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA.- 

Sonobligaciones del accionista, les siguientes: UNO.- Pagar 

a la Compañia la aportación suscrita. DOS.- Cumplir con los 

deberes que le imponga el contrato social.  TRES.- 

Abstenerse de realizar todo acto que implique injerencia en 

el manejo de la Compañía, cuando no hubiere sido legalmente 

designado para ello, CUATRO.- Responder solidaria e 

ilimitadamente frente a la Compañia y frente a terceros por 

la verdad de la suscripción y entrega del aporte, y por 

todas las declaraciones constantes en el contrato social. 

CINCO.- Las demás que le imponga la Ley de Compañias, Otras 

leyes pertinentes, los reglamentos y el presente estatuto. 

SEIS.- En cazo de fallecimiento de uno de los accionistas 

cualquiera de los familiares ocupará su lugar.- ARTICULO 

DÉCIMO DCTAVD.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañia 

está gobernada por la Junta General de Accionistas que e ta
 

el órgano aupremo, la Administración está a cargo del 

Presidente y del Gerente General.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVEND.-     
OQ oe €qP QQ    



  

dia 

  

JUNTA — GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

£ Accionistas *3 el máximo órgeno de la Compañía y estará Ir 

integrado por los accionistas Y 2uS representantes (0 DB... 
MNOTARAN A 

mandatarios convocados y reunidos por a forma exigida por ¡VERCER: 

la ley, los reglamentos y este estatuto.- ARTICULO   

          VIGESIMD.- CLASES DE JUNTAS.-Laz Juntas Cenerales podrán   

  

/ 

ser ordinsrias y extraordinarias. Las ordinarias deberán Poca 
eta eh 

tener lugar dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico, las extraordinarias 

tendrán lugar cuando el Presidente y/o el Gerente General 

lag convoquen debidamente, esto es cuando lo consideren 

necesario o cuando lo soliciten por escrito él o los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capitel social; y cuando así lo dispongan 

losa estatutos y la ley.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERD.- 

CONVOCATORIA, QUORUH y MAYORÍA DECISORIA.- Sin perjuicio de 

las atribuciones que sobre este particular le confiere la 

ley al Superintendente de Compañias y al Comisario, las 

  

convocatorias para dunt Generales de Accionistas Serán 

hechas por el Presidente y/o Cerente General, con ocho días 

de anticipación, por lo menos al día fijado para la 

reunión, mediante una publicación que se efectuará en uno 

de los periádicos de mayor circulación del domicilio 

  

principal de la Compañia. El 

mediante nota escrita y personal sin perjuicio de la 

  

por la prensa. la 

 



  

in . a 
TEHUERAS 

    

  

NOJONIA i 
A z z 2 : 

tn convocatoria expresará el lugar, dia, cbjeto y hora de la 

- reunión, siendo nulas todas las resoluciones que versen 

Dr Blan ¿Bonano pá . . 
A a io sobre asuntos no puntualizados en la convocatoria Para que 

Lota aca 

la Junta Cenesral pueda válidamente reunirse y dictar 

resoluciones, deberán acudir a ella un número de 

accionistas que represente por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado, en primera convocatoria, Si la 

Junta General no puede reunirse en primera convocatoria por 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, 

la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión y se referirá a 103 mismos 

puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta 

General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accioniataa presentes y asi 3e expresará en la convocatoria 

Le
 

que se realice. Se respetará el quórum especial para los 

casos concretos que establezca la ley, salvo las 

excepciones legales y estatutarias, las resoluciones de la 

dunta General serán tomadas por el cincuenta y uno por 

ciento de votos del capital pagado concurrente, los votos 

en blenco las abstenciones se sumarán a la mayoría. Las 

resoluciones de la dunta General válidamente adoptadas son 

obligatorias para los accionistss, aún para quienes no 

hubieren concurrido a ella, salvo loz casoz de oposición 

establecidas por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo eeñalad a 

en log artieulos precedentes, la Junta General podrá  



  

PIDO 

dentro del 

asunto, sin 

  

todoz los asistentes, trejo sención de nulidad.- ARTICULO 

VIGESIMO TERCERD.- DIRECCIÓN DE ACTAS.- La Junta General 
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 Compañia, y actuará 

como Secretario el Gerente General. En caso de ausencias 

de loz mencionados funcionarios. La dunta designará un 

- Presidente y un Secretario Ad-Hoc. Les actas de las Juntas 

. . Generales serán firmadas por el PDeezsideante y por al 

Zecrenesrio, Dictas actas serán llevadas en un expediente y 

en foma determinada con los articulos wvelnte y Tres y 

CUARTO, - ATRTRBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 
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a. Designar 8l Serente General, al Presi ps o
 . 3 + m 1 m h a a 

Comesrios Principal y Suplente y fijbr sus retribuciones; 

  

ganancias, (1nforme de imnietración y fi20al2zac1ón y 

dictar las correspondientes resclur Cc. Áccrder 

aumentos (a gdismnuciones de Capltal, Juslón, escisión, 
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compañia, 

  

g.- Interpretar en forma 

h Cbligatoria «> Decidir la formación de 

E reservas fTacultativas cuando fuere necesario; 1.- Aprobar 

el clan de actividades y 21 presupuesto de la Compañias %.- 

Autorizar el establecimiento de sucursales, agencias y 

oficinas dentro y fuera del país; Xk.- Autorizar la 

perticipantes sociales a otras 

njeras constituidas 0 por 

  

Junta General designará al Presidente de la Concañia para 

un periods de de años, pudiendo ser indefinidamente 

  

Presidente no se requiere la calidad de 

en sue funcionta, hasta 2er 

  

E *riodo para el cual fue nembrado, En casco de falta o 

auzercia temprral 

  

) 
Ds Blanca Perera Des 

NOTARIA 1d , 
LATA uta Y 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

    NOTARIA 

  

  

  

        

ausencia 22 = 

la dunta Generai designe 
ó 

nues Presidente titular.- ARTICULO VIGÉSIMO SEX lanta Suenano Pirst 
NUTAF +1 TERCERA 

ATRIBUCIONES DEL  PRESIDENTE.- Son atribuciones del ago, 
4 

de Acciecniestas: b.- Firmar conjuntamente con el Gerente    General 102 titulos accionez c Certificados mmm. 
Dan RA 

j = a ll. se provnisionelez: c.- Firmar con el Secretario de las Juntas ? 

Generales: d1,- Fubrogar el Gerente General con todas Sue 

  

. aso de ausencia o alza temporal; 

e, - Curplir y hacer Cumplir la Ley, los reglamentos, el 

  

funcionamiento interno de la empresa; 1. .—Convocar se Juntas 

eneralesz de accionistas, ordinaria3 O extraordinarias; J.- 

nr
 

GS neral la contrataci eo
 pa
 Jn del person a]
 

  

que e imponen laz disposiciones legales, loz reglamentos y 

el presente estatuzo.- ARTICULO VIGÉSIMD SEPTIMO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- El Cerente General será nombrado por la 
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ren los presentes estatutoz, 

por lo mismo manejar bajo =*u responsabilidad los 

la Compañia en 21 giro ordinario de los negocios 

  

z . MA Zn 
para lo que 3e faculta girar o endosar documentos de ce, O TA y» 

Za a . . “vu 
crédito tales como, pagarés, aceptar lerrtas de cambio, OTAni, 

realizar contratos de sobregiro, tomando en Cuenta las cole 
E 

disposiciones de la ley de este estatuto; h.- Suscribir eS 

  

documentos de aduana y en general toda clase de documentos 4 

necesarios para gestiones en instituciones y dependencias 

públicas o privadas; i.- Comprar toda clase de materiales, 

materlas primas, implementos, maquinarias, equipos, 

repuestos y los demás objetos y bienes necesarios pata el 

giro y negocio de la Compañia; j.- Comprar, hipotecar, 

Garavar y vender bienes inmuebles pertenecientes a la 

¡D
 compañia, con la autorización de la Junta General de 

Accionistas; k.-Aceptar garantías a favor de la Compañia al 

igual que hipotecas de bienes ajenos otorgados «nn garantia 

de relaciones comerciales o civiles: 1.- Conferir poderes 

generales o especiales que tengan relación con los negocios 

sociales de la Compañia. Para el cazo de poderes generales 

Do m r pe
 

apeciales que tengan relación con los negocios sociales Pr
 

Y de la Compañia. Para el cazo de loz poderes generales, los 

otorgará previa autorización de la dunta General: m.- 

Otorgar garantias prendarias a nombre de la Compañia; n.- 

Presentar a la Junta General el balance anual y loz 

balances parciales cuando sean requeridos, el estado de



NO La 

TERCEL A 
P 

perdidas Y ganancias Y más estados financieros, 

recomendando al miemo tiempo el reparto de utilidades,    fondos de reserva, asi como un informe anual de su gestión; 
Dr Blame + Baro a. e 

NOlao.- > 

LBTA0 o.- Convocar a Junta General de Accionista ordinarias O 

extraordinarias; p.-Contratar y remover legalmente a los 

empleados, funcionarios Y trabajadores que fueren 

necesarios tanto para el que hacer interno de la Compañia, 

como para el cumplimiento de su objeto social; q[.- Organizar 

la contabilidad de la empresa: r.- Solicitar antorización a 

la Junta General cuando se realice todo acto o contrato 

superior a los MIL DÓLARES, y s.- Las demás que le impongan 

las disposiciones legales y el presente estatuto.- ARTICULO 

VIGÉSIMO MOVENO.- DE LOS COMISARIDS.- La Junta General 

designará un Comisario Principal y otro euplente para un 

periodo de un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente, 

El Comisario puede o no ser accionista de la Compañias. El 

Comisario suplente actuará en caso de ausencia temporal del 

titular y en caso de falta definitiva hasta que el nuevo 

Comisario principal sea designado por la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO TRIGESIMO.- ATRIBUCIONES DÉ LOS 

COMISARIDS.- a.-Fiscalizar a la Administración de la 

Compañia, velando porque «e ajuste a las normas legales, 

estatutarias y a los principios de buena administración 

mercantil; b.- Examinar en cualquier memento, los libros y 

cuentas de la Compañía, particularmente los estados de caja 

ro cattera Y presentar luego del examen un informe a la 7 +   
NN



Junta de Accionistas; c.- Revisar el balance, el estado de 

US
 

rdidasz y ganancias y presentar un informe fundamentado D E 

anualmente a la Junta Genersl: d.-Asistír con voz 

ES 

  

informativa a la Junta General cuando sean llamados; e. 

Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Compañia, 

y pedir a los administradores los informes que juzgue 

Dr Bro 

a Y conveniente, pudiendo proponer motivadamente, la remoción 

de cualquier funcionario; f.- Convocar a la Junta General 

de Accionistas en los casos provistos por la ley; las demás 

que le impongan la Ley y este estatuto.- ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- PROBIBICIONES,- Loa Tomisarios no podrán formar 

parte de loz Órganos de Administración de la Compañía, ni 

representar a los accionistas en Junta General, ni delegar 

mm
 

5 tercero A las atribuciones propias dea =u función. 

e]
 

o enf a en el articula doscientos ochenta o 3 dt
 me a lo dispues 

a
 e la Ley de Compañias, los aduinistredores tampoco podrán 

representar A los accionistas en las Juntas Genetales,- 

ARTICULA TRIGESIMO SEGUNDO.- RESERVA LEGAL.- La propuesta 

anual de distribución de utilidades contendrá 

necesariamente la destinación de un porcentaje no menor al 

  

legal, hasta que ésta ascienda por lo menos al cincuenta 

por ciento del capital social.- ARTICULO  TRIGESIMO 

TERCERD.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañia podrá 

daianlyara 1D
 antes de cumplido 21 plazo de duración por 

cualquiera de las causas previstaz en la Ley 0 por   

NO carp: 

TERCEú 
Pd 

NOTAR 

mA      
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resolución de la Junte General, tomada conforme lo 

preacribe la Ley de Compañías, Y el reglamento 

correspondiente. En el procezo de liguidación se observarán 

las normas legales y reglamentarias vigentes, debiendo la 

dunta General designer liguidadores y fijar las normas de 

liquidación.- ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- DISPOSICIZNES DE 

TRANSITO.-a.-Los permisoz de operación que reciba la 

compañia, zeráó sutorizado por los competentes organismos de 

tránsito: b.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo al informe favorable de los Organismos competentes 

de Tránsito.- ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO. - NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo aquello que no este expresamente 

regulado, en a ste estatuto, =* aplicarán las normas 

contenidas en la Ley de Compañias, Ley de Mercado de 

Valores y *£u reglamento General, Código de Comercio, y 

demás leyes y reglamentoz pertinentes, los mismos que se 

entienden incorporados a este estatuto social.- CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de 

la Compañía es de OCHOCIENTOS —DOLARES ESTADOUNIDENSES, 

que han aldo suscritos y pagados. Y queda conformado de 

acuerdo 21 cuadro que se detalla e continuación: CUADERNO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

 



  

Nora 

    
  

    

  

  

  

  

  

TERCERA 
oz MORENO CRUZ SEGUNDO EFRAIN 40,00 | 40,00 | 40 

. o gua A | 

| E puso MUSO JULIO CESAR 40,09 | 40,00 | 40 

e l 
A k CUEVEDO HERRERA LUIS ALFREDO 40,00 40,00 40 
Dr Blano ¿Himnana Péseel ¿ 

Mea CG TEUEREZ CHOQUITARCO NELSON | 30 
1 

GALAMDO 40,00 | 49,00 | 

TOAPANTA ANDRES 40,00 40,00 | 40 

¡TRAVEZ MOREJON CARLOS ALONSO 40,00 30,00 40 

TOTAL $ 800,00/15 200,00 400         
  

QUINTA.- DECLARACIÓN FINAL.- Los accionistas fundadores de 

la Compañía nombran por unanimided al señor CASTELLANO 

QUINATOA VICTOR HUGOcowo Presidente y al Jeñor 

Andrés como Gerente General de LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVOS ATEBALCA S.A. y autorizan al Doctora BLANCA 

Toapanta 

MARGOTH TOAPANTA AREQUIPA para que realice todas 

gestiones, diligencias, escritos y  nás, hasta 

1 conclusión y  perfeccionamiento 

lograr 

de 

constitución de la Compañia. Usted, señor Motario 

servirá anteponear Y agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez 

presente 1nstrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CDN TODO SU VALOR 

LEGAL) .- Minuta que 3e encuentra firmada por 

Doctora Blanca Margoth Toapanta Arequipa Raúl, 

matricula profesional número cuatrocientos seis d 

ht 

c
 

me
 

E
 

a qados de Cotopaxi. Para el otorgamiento 

OUE LOS 
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ELIGES 

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL] NUMERO [óranaN; 
¡ , LD 

SUSCRITO| PAGADO |ACCIONES[ le, IP 
¿Ne 

CASTELLANO MOREJON JORGE | 00 y 
Maine 4 

HERNAN 40,00 40,00 40 1% NOTÁFIA ' 
| | TERCERA: 

ASTELLANO QUINATOA VICTOR 

HUGO 40,00 | 40,00 | 40 
j ] ; 

CHANGO CANDO VICTOR OSWALDO 30,00 | 40,00 40 
i Di Blanes Pennano Peggy 

CHANGOLUISA TANDALLA JULIO | 40,00 | 40,00 40 o 

CESAR | 

CHASI EILA FAUSTO MARCELO | 40,00 | 40,00 30 
| 

CHICAIZA GUAGCHINGA 105€ 40,00 1 40,50 | 40 
¡ 

[AUGUSTO | | 
| 

COFRE TAIPE SIMON 30,00 | 40,00 10 

CORRALES CASTELLANO JEANETE so 71 

ALEXANDRA 40,00 | 40,00 

CORRALES CORRALES KLEVER 10,00 | 40,00 40 

RIGOBERTO 

GARZÓN CARLOS SEBASTIAN 10,00 | 30,00 40 

GARZON MONTES WASHINGTON 40,00 | 40,00 20 

GERMANICO 
| 

JSARZON PINTA FREDY MARIO | 40,00 | 40,00 20 
1 / | 

AN TAPIA SEGUNDO | | 40 | 

(VICENTE 40,00 | 340,009 

| | | 
LLUMIQUINGA REMACHE FABIAN 1-30, 00 | 10,00 30 

O | 
| | L 
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NOTARIA 

TERCE 

presente escritura pública, 32 observaron todos los NOTARIA 

mandatos y preceptos legales y leída que fue la presente 
          

  

t 

escritura a los comparecientes, se ratifican en ella Y, 
Br 

Mun % 
firman en unidad de acto, con la euscrita Notaria, de todo pra 

lo cual DOY FE.- 

NOTARIA 

TERCERA 

      

    

    

E) JORGE H.CASTELLANO MORESON 
CO. 050770774-Y 2 e 

   ICTORH. 
«E. OSO18 1413 -/ a

]
 

      

   

  

   

  

   

Vselez obul de E ., a , 

T)VICT . CHANGO CANDO * DJULIO C.CHANGOLUISA TANDALLA 
C.C.0S:.0 710407 C.C. OSO216G28 % 

  

EIFAUSTO M,CHAST PILA... £)J05É A.CHICAIZA GUAGCHENGA? 
EE. 010303081 - 41 CE. OSOLÍIESO-2 

z * 

    
  Store . 

E)SIMON COFRE TAIPE E) JEÁNETE A.CORRALES CA 
c.. 05006 Zag. 5 C.C. 15025 Mou -). 

Eouteplioys 2 
1 CARLOS S GARZÓN - 
CopspoS21/172-9 

HERE ELY ! 
T5WASHINGTON"G, GARZON MONTES  f)FREDY M.GARZON BINTA 

Gal. C.T E: OS pl40633-4 : 050289494 -2 a 

    
       

f) SEGUÑDO y Y GUANOLUISA "TARTA MTMFABIAN E. LLUMIQUINGA REMACHE 
OO Daz7E-Z> : El. Os 9MéS338 -z 
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Figuera] a mete" 
SEGUNDO E.MORENO CRUZ : DIJULIO 2.MUSO MUSO 

C.C.050193194-9 T.7. OSO 775 G y 
      

  

   

Dr Blon-> Duenanr Disgar 

Quan card y 
LAVA, Gh 7 

     

   
ATAR o lorla Alaro ans 

£) ANDRES TÓAPANTA T) CARLOS A, TRAVES Jon 
LEC oo U SESC-4U CT... DSDO GP Pasa Ss” 

MOFARTA 

TERCERA 

NOTARIA 
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Registro Municipal de la Propiedad e] 
E Inmobiliaria y Mercantil del 

E gl 12 Cantón Latacunga 

— Mediante Acción de Personal número 1535-DDTH- 

GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, el Dr. Segundo Moisés 

Velasco Guanoluisa, asume como Registrador Municipal de la 
Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta 
se ha inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE “TAXIS EJECUTIVOS 

ATEBALCA S.A.”, otorgada el veintisiete de marzo del dos mil doce, 

ante la Doctora Blanca Buenaño Pérez, Notaria Tercera del Cantón 
Latacunga, aprobado mediante RESOLUCIÓN N*.155.SC.DIC.A.12 de 
tres de abril del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra Espin 

ende e—Compañías de Ambato, bajo la partida 
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LATACUN GA Latacunga 
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z 22 dz CONSTITUCIÓN DE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . NOTARIA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS ¡TERCERA 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405627 IPN 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION do ! 
SEÑOR: TOAPANTA ANDRES Nu.s. . 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2012 13:58:12 los 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/01/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Moe TorhecaV os [Bee a a 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

precia 

NOTARIA 
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NOTARIA | 
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'e BANCO PICHINCRA CA. 

l CERTIFICADO DE DEPÓSITO (2 IMYEGRACIÓN DE CAPITAL 

      

162202632", el (la)Sr (e (tay — [TORPANTA ANDRES 
'on Cédula de identidad: [0500488564 iconsignó en este Banco la cantidad de: — [OCHOCIENTOS DOLARES 00/100 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. COMPAÑÍA DE TAXIS 
EJECUTIVOS ATEBALCA 3.4 a | que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hesta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

¿tacunga, 27 DE MARZO | 
diante comprobante No.- 

    
  

  

  

    

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aporizción de cada uno de los socios: 

     

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

    
  

  

  

  

  

  

      

” ATA lolo Fac A 

1| CASTELLANO MOREJON JORGE HERNAN "0501109144, $ usd 
2] CASTELLANO QUINATOA VICTOR HUGO “0501814151 $ usd 
3 CHANGO CANDO VICTOR OSWALDO “05011204J8 5 usd 
4|  CHANGOLUISA TANDALLA JULIO CESAR 0502184232] s usd 
5 CHAS! PILA FAUSTO MARCELO 0103029212! $ usd 
6|_ CHICAIZA GUAGCHINGA JOSE AUGUSTO "0502535592 Ss usd 
7 COFRE TAIPE SIMON “05006€”048| $ usd 

8| CORRALES CASTELLANO JEANETH ALEXANDRA 050251101] $ usd 
9] CORRALES CORRALES KLEVER RIGOBERTO | “0501798391 s usd 

10 GARZON CARLOS SEBASTIAN “050052729 s usd 
11[GARZON MONTES WASHINGTON GERMANICO| 0501406324) $ usd 
12 GARZON PINTA FREDDY MARIO “0502821942, $ usd 
13| _ GUANOLUISA TAPIA SEGUNDO VICENTE “0501827572 $ usd 
14) LLUMIQUINGA REMACHE FABIAN ELISEO “0501753982. $ usd 
18 MORENO CRUZ SEGUNDO EFRAIN "0501931839 $ usd 
16 MUSO MUSO JULIO CESAR 5 usd 
17 QUEVEDO HERRERA LUIS ALFREDO 39 s usd 
18| SUAREZ CHUQUITARCO NELSON ORLANDO | “050224802! $ usd 
19 TOAPANTA ANDRES “050048753521 $ usd 
20| TRAVEZ MOREJON CARLOS ALONSO 0500443525] s usd 

TOTAL :] Usa 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es dei 1% anual, la msma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la crente as superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

¡Declaro que los valoras que daposito son lícitos y no serán destinados a actividades legat:5 o "cias No admitlré que tercaros afectúan depósitos en mia cuentes 

¡provenientes de actividades latas Renuncio a ejecutar cueíquier acción o pretensión tanis 1, es árrbrto Civil come panal para el caso de reporte de mis transacciones 

ja autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a perción del interesado y tiene carácles e> clusivamante Irfor:,”.'1 P 201 "9 que no podrá entancerse que el Banco Pichincha C A 58 obligue    

  

en forma alguna con el cliente o can terceros por la información que amite Tampoco pa; uti. 360 para autor zar débitos créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banca *    esponsablidad 
  

El documento no tiene validez sl presenta indicios de alteración 

    
MIS INCHA C. A 

cursal Latacunga 

FIRMA ABTQRIZ > 00 
AGENCIA   
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y RESOLUCIÓN No. 020-DE-PTE-R.CJ-005-ANT-2012 

r
o
 

Ct
    

: RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

ce AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ingreso N% 7463-AC-ANT-2012, de fecha 19 de marzo de 2012, la compañía en 

formación de transporte comercial para la prestación del servicio de taxi ejecutivo denominado 
“COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.”, con domicilio en la parroquia Eloy 
Alfaro (Los Sauces Km 3 Y vía a Quito), de la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia 
Cotopaxi, solicita a este organismo, la rectificación de la Resolución No. 023-CJ-005-2012-ANT, de 

fecha 27 de diciembre de 2012. 

Que, el error identificado en la Resolución antes mencionada, se encuentra en el año de la emisión 

de esa Resolución, 

Que, el Directorio de la Agencia Naclonal de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 021-DIR-ANT-2011 de fecha 23 de noviembre 
de 2011, delega al señor Director Ejecutivo la emisión de Informes previos de constitución jurídica. 

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 29 numeral! 1 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via!. 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 023-CJ-005-2012-ANT, de fecha 27 de diciembre de 2012, 

relacionada con la constitución jurídlca de la compañía en formación de transporte 
comercial para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, denominada “COMPAÑIA DE 

TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.”, con domicilio en la parroquia Eloy Alfaro (Los 

Sauces Km 3 Y. vía a Quito), de la ciudad de Latacunga, cantén Latacunga, provincia 

Cotopaxi, que señala lo siguiente: 

+ DICE: 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, 
el 27 de diciembre de 2012. 

% DEBE DECIR: 

Dado en la cludad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, 
el 27 de diciembre de 2011. 

2. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y organismos competentes 

para su ejecución, registro y control, > 
   

Y 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano7'4. 5 20 día “delimes de marzo del 

año dos mil doce, en la Dirección Ejecutiva de la AgenclaNacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via. : Se > Y      
LO CERTIFICO: 

a León Mera N25-38 y Santa María 
Teléfonos. (599)(2) 2525 955 / 2525 816 
Quito - Ecuador 
www.ant.gob ec 

 



Nacional 
a Agencia 

Fr de Tránsito 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencla Nacional de Tránsito y 

más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional de Tránsito, el 
É de diciembre de 2012. 

LO CERTIFICO:    
Mv/JO 

RESOLUCIÓN N* 023-CJ-005-2012-ANT 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.     
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Nozartal 0 Agencia 
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li de Tránsito 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. * : 

  

Que, ta Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante . 
Informe Jurídico No. 023-DAJPTE-023-2012-ANT, de fecha 24 de enero de 2012, recomienda - 

- la emisión del informe favorable previo para la constitución jurídica de la compañía de - 
transporte comercial en la modalidad de taxi ejecutivo, denominada “COMPAÑIA DE TAXIS 
EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución NO 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 

14 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 
“COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.”, de transporte comercial 
para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, con domicilio en la parroquia Eloy 
Alfaro (Los Sauces Km 3 Ya vía a Quito), de la ciudad de Latacunga, cantón 

Latacunga, provincia Cotopaxi_pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamen! ral nstitución jurídi a 

compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 
operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
f estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Ni 

b 2 
RESOLUCIÓN N* 023-CJ-005-2012-ANT 

I COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A,  
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RESOLUCIÓN N* 023-CJ-005-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial, para la prestación del servicio 
de taxi ejecutivo, denominada “COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA S.A.”, con 
domicilio en la parroquia Eloy Alfaro (Los Sauces Km 3 Y vía a Quito), de la ciudad de 
Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, ha solicitado a este organismo el informe 
previo a su constitución jurídica, con la nómina de veinte (20) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[ ACCIONISTAS N0 CÉDULA DE CIUDADANÍA | 

1. CASTELLANO MOREJON JORGE HERNAN 050110914-4 

2. CASTELLANO QUINATOA VICTOR HUGO 050181413-1 

3. CHANGO CANDO VICTOR OSWALDO 050119040-9 

. 4. CHANGOLUISA TANDALLA JULIO CESAR , 050216428-8_> 
. 5. CHASI PILA FAUSTO MARCELO 010303021-9 

6. CHICAIZA GUAGCHINGA JOSE AUGUSTO 050253659-2 

7. COFRE TAIPE SIMON 050066706-8 

* 8. CORRALES CASTELLANO JEANETH ALEXANDRA 050251104-1 _ - 

9. CORRALES CORRALES KLEVER RIGOBERTO 050179839-1 

10. GARZON CARLOS SEBASTIAN 050052172-9 . 

11. GARZON MONTES WASHINGTON GERMANICO 050140633-4 

12. GARZON PINTA FREDY MARIO 050289494-2 

13. GUANOLUISA TAPIA SEGUNDO VICENTE 050189357-2 > - 

14. LLUMIQUINGA REMACHE FABIAN ELISEO 050175398-2 

15. MORENO CRUZ SEGUNDO EFRAIN 050193186-9 

16. MUSO MUSO JULIO CESAR 050195549-6 

17. QUEVEDO HERRERA LUIS ALFREDO 050219558-9 

18. SUAREZ CHUQUITARCO NELSON ORLANDO 050224980-8 

19. TOAPANTA ANDRES : 050048856-4 

20. TRAVEZ MOREJON CARLOS ALONSO 050044358-5     
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. 1084 

Ambato, * -. 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS ATEBALCA 

S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

NO Oe ESfn 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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